
Úlúm. 99. Miércoles 24 de Octubre de 1877. Uno y medio reaU

La» leyes y Ia»«lt»pnslci«aes del ü®- 
Merae sea obligatoria» para Ik eapUnI 
de proTlaela desde ^ee se paí Hran «g. 
% Icente en ella y desde ensifrs días 
despoes para loa degbás pKeblas de la 
luisas» provincia. (1 ey d^s 3 de 1 'VSeim- 
bre de ft»3r.)

SÜSCMICION PAHTICULAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera J S
Tres id........................ 33...................... 46

i Sai» id...........................63 . , . . . 80
Bu año........................133  180

Stpttltlitu Í^dit Itt dial tiX^pif Ivi Jis&iinÿ»t

Lasleyes órdeaes yaanaeiosqas se 
HBaanden pebHear en lo» Boletines od 
claies *6 han de reu.lt Ir ai Cle fe politico 
respectivo, pvr enye eordori» sepssa 
r r^ i les ..di terce de los wc&elonaáoi 
pe?lódlees. (Ordenes de * de Abril ^e 
1^3 y 31 de Octobre de 1334.)

IW in is te rió de ia Gober- 
nacicn.

LEY PROVINCIAL.

(Conlinuaeion.)

Alt. 10. No podrá ser suspendida 
la ejeeucim de los acuerdos dictados 
en asuntes de fa con petencia de la 
Diputación, aun cuando por ellos y en 
su fo> ma se infrinja alguna de las dis 
posiciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso se concedo recurso de 
alzada ppra ante el Gobiemoá cual
quiera, fea ó no residente en la pro
vincia, que se crea perjudicado for la 
ejecución del acuerdo. Este recurso 
será enlabiado en la forma que dis 
pone el art. 140 de ia ley municipal. 

Art 51. Lea que so i rean perjudi 
radtsen sta denchos civiles por los 
acuerdos de a Dipuíacir n, haya sido 
ó no euf pendida su ejecución en vir
tud de lo diípaesío en los dos arltcu 
los anteriCKS, pueden reclamar con 
tía el os rnedif nte demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que atendida la natura'eza del asunto 
dispongan las leyes.

Él Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto [uede suspender por prime
ra piovidencia, á petición del intere
sado, a ejecución del acuerdo apela
do, si este no hubiere tenido lu
gar, según lo dispuesto en el artí
culo 170 de la ley municipal, cuando 
á su juicio proceda y convenga para 
evitar un perjuicio grave é irrepa 
rabie.

Para interponer esta deiaaoda se 
concede un plazo de SO dise, que co
menzará á con tarse dí ede la fecha de 
la notiñeacion del acuerdo, ó desde la 
en que sea comunicada la suspension 
en su caso, pasado el cual sin hater- 
se interpuísto Is demanda queda la 
Tintada de derecho la suspension y 
consentido el acuerdo

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
les articules 48, 49, 50 y 51, el Go
bernador, dentro de Irs echo dias si- 
guientee, remitirá los antecedentes 
al Ministro de la Gobernación en e) 
primer caso, óal Juezó Tribunal com 
petente en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos 
6 apelados se comunicarán en término 
de och'' días al gobierno, el cjiat los 
resolvero en la forína preceptuada en

el art. 176 de la ley Municipal y den 
tro de los 40 dias después de la remi
sión del expediente. Pasado este pla
zo, los acuerdos se entienden aproba
dos y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos y los demás relativos á 
la suspension de los acuerdos queda 
rán reducidos á la cuarta parte cuan
do se trate de asunto que el Gober 
nador califique de urgente.

Art. 54. Son pplicables á estos 
acuerdos las disposicíofies contenidas 
en los artículos 177 y 178 de la ley 
Municipal.

Art. £5. Los repartimientos de 
todo género que haga la Diputación 
entre los pueblos de la provincia para 
cubrir los cupos generales stfia'ados 
á esta, y el necesario para los gastos 
[iiovinciajee, son ejecutivos, con ape
lación a) Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de 
los objetos señalados en el párrafo 
pria ero del art. 44 quieran asociarse 
dos ó mas provincias, constituirán 
una Jonía por ttefio de Gomisiours, 
cuyos acuerdos serán sometidos á las 
respectivas Diputaciones, y á falta 
de conformidad de una ó de todas, al 
Gobierno.

CAPITULO V.
Organización y modo de funcionar de 

la Comisión provincial.
Art. 57. El Rey, á propuesta en 

terna de la Diputación provincial, 
nf mbrará de entre su individuos los 
Vocales de la Comisión provincial y 
su Vicepresidente.

Tambien corresponderá al Rey la 
suspension y separación, que deberá 
ser motivada.

Art. 58, La Comisión se compone 
da cinco Diputados, entre los cuales, 
no habrá mas de uno del mismo par
tido judicial. Da ellos dos al menos 
serán Letrados. Los cargos durarán 
dos años; las vacantes extraordina
rias ee proveerán en la misma forma, 
y los nombrados ocuparán respecto 
al turno de salida el lugar de los Vo
cales á quienes reemplazan,

Al Gobierno corresponde resolver 
acerca de tas excusas alegadas por 
los nombrados.

Art, 59. La Comisión provincial 
tendrá las atribuciones que te eonca 
de esta ley; está siempre en funcio 
ues, y reside en la capital de la pro
vincia.

Cada uno de los Vocales disfruta 
una iDdemnizacioD que acuerda la Di 
futacip»^ 7 39 excederá de 5,0^9,

4 000 ó 3.000 pesetas en las provincias 
de primera, segunda y tercera clase 
respectivamente.

Art. 60. La Comisión provincial 
se reunirá cuantas veces lo exijan lot 
negocios que estén á su cargo, según 
el órden que establezca en la primera 
sesión de cada mes.

Art. 61. Es Presidenta de la Co 
misión el Gobeinador, y Secretario 
sin voto el mismo que lo sea de la Di 
putacion.

Art 62. Para deliberar es necesa 
ria la presencia de tres Vocales, y es 
te mismo rúmero de votos conformes 
hace acuerdo.

En caso de no reuni se en una vo
tación aquel número de votos ct nfor 
mes, se repetirá al dia siguiente, for 
mando acuerdo la mayoría; y ti aun 
emótees resultara empate, decidirá el 
voto del Presidente.

Art, 63. Es í bligatoria la asisten 
cía á hs sesiones una vez aceptado el 
cargo.

Si algt n Vocal dejare de asietir á 
cuatro sesiones censecutivas sin licen 
cía de a Cemision, ni justa causa 
acepiada por esta, ée entenderá que 
renuncia su cargo, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que, según el ar- 
tlcu'o 38, pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones de la Comi 
sien serán públicas cuando en ellas se 
trate de í suatos comprendidos en los 
casos 2.“,3.“ y 4.° riel art. 66 Los in 
tert sados pueden, con permito de: Pre
sidente, hacer á la Coinision las oh 
servaciones que crean oportunas. En 
les mis me 3 casos las resoluciones se 
publicarán en la forma que dispone el 
art. 40.

Arí. 65, Son aplicables á esíasi e- 
siones las disposiciones citadas en el 
art 41, en cuanto sean compatibles 
con la Organización y modo de funcio 
nar de este Cuerpo.

CAPITULO VI, 
Competencia y atribuciones de la Co 

misión provincial.
Art. 66, Las Comi iones provin 

ciaies tendrán lss facultades siguien 
tes.

!,• Como Cuerpos consultivos da 
rán su dictámen cuando las leyes y 
reglamentes lo prescriban, y siéra pre 
que el Gobernador por sí ó por díspo 
sicion del Gobierno estime conveoien 
te pedireele.

2 * Actuarán como Tribunales eco- 
tetcioso a minisíratives en los, a^un 
toá que dtt0r»í»áh 199 árikuiov 8^; ^

84 de la ley de 25 de Satiem' re de 
1863 y en los demás que señalen las 
leyes.

En tal concepto oirán y faltarán 
cuando pasen à ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimien 
to, inteligencia, rescision y efectos de 
los contratos y remates celebrados 
con los Ayuntamientos para toda es
pecie de servicios y obras púb lioas

3* Decidirán todas las incidencias 
de quintas, fallí.ndo los recursos que 
se promuevan con sujeción á la ley de 
reemplazo de! Ejército, y las recla
maciones y protestas en las eleccio
nes de Concejales é incapacidades ó 
(seui^as do estos en los casos y forma 
que la ley Municipal y Ia Electoral es
ta bl ezean,

4.' Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputa- 
cio’ provincial cuando por la urgen
cia ó naíuraltza del asunto*110 pudie
ra etperarse á la reunion de esta, de
biendo asistir en ta'es eases los Dipu
tados provinciales que se hallen en la 
capital. La Diputación en su ptmirra 
reunion acordará lo que estime con
veniente para que recaiga la resolu
ción definitiva.

Art. 67, Hasta la publicación de 
la ley á que hace referencia el art 70 
de la orgánica del Consejo da Estado 
ríe 17 de Agosto de 1860, ei procedi- 
miento en los negocios cohtencieso- 
adminitrativosde que dejan conocer 
las Comisiones previucia es 30 ajusta - 
rá á los artículos 90 ál 9 de la ey de 
25 de Setiembro de 1863 y el rogl»- 
mento aprobado per Real decreto de 
1.“ de Octubre de 1845.

Art, 68. Cu ndo en los negocios 
contenciosos de la Administración en 
que deben entender las Comisioues 
ptovineiaios se halle en eposieiou el 
interés del Estado con el de la provin
cia, Íbrmaián parte de la Comisión 
provincial dos funcibnarios que perte
nezcan á algu ia de las siguientes ca- 
trgorlas; priine^a, Catedráticas de 'a 
Facultad oe Derecho, donde baya Uni 
Tersidad: segunda, Mag stradca 6 Jue. 
oes cesantes: tercera, Profesores de 
Instituto, prefiriendo á los qm sean Le
trados; cuarta, log niéros J^faade los 
tres cuerps civiles, ó Jefes de Admi
nistración sólo á falta de los anterior
mente enumerados.
í El Goberna lor al principio de cada 

año s-rteará ante la Comisión provin
cial los atmbres d i las personas coui- 
piOktildas sa U pr^ssrípeioñ anterior^
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El Contador tiene á su cargo la o8 
ciña 'e cuenta y razón y la Intervtn- 
cion de fondos provinciales con arm 
glo à lo prevenido en la ley y regla 
monto citadOH.

Art. 77, El Deposíta-io e^ el único 
encargado do la custodia de tos flíodos 
provinciales, y prestará como tal las 
ñauzas que la Diputación exija, 

CAPITULO VlíL 
Presupuestes y cuentas provinciales.

Art. 78, Las Diputaciones provin
cia'es sujetarán la contabilidad de sus 
fondos à las disposiciones de ia ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, en cuanto fueren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con las 
modifleaeiones que siguen:

1.' El art. 5.“ se entenderá mod'fl 
cado respecto á carreteras, con arre 
glo à lo que disponga la legislación es 
pecial de obras públicas, Cootinuaráo 
por b demás las Diputaciones provin
ciales eje jciiando las atribuciones que 
en esta luateria lea correppouden, con 
arreglo á la ley de 20 de Agosto de' 
1870 y á laa disposiciones de la ley 
presente.

•2.’ Las Diputaciones provinciales 
redactarán, discutirán y aprobaránsu 
presupuesto erdinsrio dentro de los 15 
primeros días del mes de Abril, y el 
adicional durante el mes de Febrero. 
El dia 20 dt Abril lemitirán las Dipu
taciones al Ministerio de la Goberna

las cua^a asirán agregadas á ia Co' 
misioti 911 si caso expuesto por rigu
roso turno. ,

Art, 69 Corrrsponde ai Rey nací 
dir ¡aa compHoncias de jurisdicción y 
atribuciones entre las Autoridades ad 
winistrativas y los Tribunales ordi 
nanos y especiales.

Las Coffiiaiones provinciales serán 
iienapre consultadas sobre 'as provi
dencias ded- rAndo la comneteocia ó 
incompetencia en esos conflictos.

Art 70. El Gobernador dirige los 
litigios seguidos en nombre de la pro 
vinoia. , ,.

Para entablar demandas ordinarias 
de mayor cuantía es necesario el acuer 
do de la Diputación provincial; para 
todos loa demás casos es suficiente el 
del Gobernador, oída la Comisión.

CAPÍTULO VIL
Empleados y agentes de la Adminw 

tracion provincial.
Art. 74. Las dppeiideneias de la 

Diputación provincial se componen:
!,• De la Secretaría.
2 .* De la Contaduría.
3 .’ De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas sec

ciones habrá un Jefe, bajo cuyas ór
denes servirán los empleados nece 
sarios.

Art. 72 La Dt;;Uíac:on provincial 
nombra y separa á sus empleados.

Fija el sueldo de todos; arregla la 
plantilla, y acuerda el reglamento de 
eervieio interior.

Art. 73. Corresponderá á las Di 
putacionos provinciales, en las vacan 
tes que ocurrau, el nombramiento de 
sus Secretarios, próvio concurso, y su 
suspension, prévio expediente. Tendía 
tambien el Gobierno de S. M. la facul- 
tsd de suspender y separar á los Se 
cretarios. de las Diput*ciones provin 
dales por causa grave justificada eu 
expediente, que no a^ resolverá sin 
oír al Secretario suspenso y al Conse 
10 de Estado. , ,

El concurso para el nombramiento 
de los Secretaries de las Diputaciones 
se ajustará ai decreto-ley de 24 de Oc
tubre de 1868. á b órdon de 24 de No 
viembre del mismo abo y al decreto 
de 4 de Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á esas dispi siciones y los de
más fQBci<narios provinciales nom
brados, prévia oposición, seián res
petados en los derechos adquiridos

Art. 74. La Diputación provincial 
puede dar encargo á cualquiera de sus 
Vocales ó dependientes pera girar vi
sitas de inspección á los Ayuntamien 
tos con 0t fin de enterarse dal estado 
de sos servicios y Archivos.

En estas visitas no se dictará pro 
videncia alguna sobre los asuntos mu-, 
nieípales, y se limitarán Ifs delegados 
á informar á la Diputación, la cual po 
drá adoptar las diaposicicnes que es 
time convenientes dentro de su com 
pelencia. .

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposiciones pre
venidas en la ley electoral.

Art. 75. El Sicretario tiene à su 
ca rgo la preparación y tramitícion de 
10s asuntos de queheyan de conocer 
la Comiskn y Diputación, la redacei^n 
de tus actas y acuerdt s, la coirespon 
de ncia y el cuidado y conservación de 
su Archivo.

Firma con el Prísidente los diclá- 
menés, refoiucknes y sentencias de 
la Comisión; autorizár doles con el se
llo de la provincia, cuya guarda le 
estará encomendada, y cuida de que 
sean rotiflerdts á quien corresponda

Art. 76, Se restablece el Cuerpod»- 
Coniádoies de íoi dos provinciales, 
conforme á la ley y rt-glamento de 20 
de Setiem bre de 1865.

Los que obtuvieren sos cargos con 
arreglo á catas diaposiciones serán 
XéSjetwlç» en Jos dertches adquiridos.

lo i los 25 -lias di la pubTiiciol 
dee'la cotí vocatoria en el «Bíletin 
ofloial.»

Los señores AlcaM 's H los pue
blos que como')nao el di’W4j cai- 
darán lene'' près 'Ote pal*» esta casi 
t ifias les preaCfipoionas que les fue
ren hechas para '«3 elecciones ge
nerales en el periódico oficial de 
17 de Febrero próximo pasada.

Córdoba 23 de Octubre de 1877.
Bl Gobamador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1051. *
Los Bcócrera Alca’dea de los pue

blos de esta p-ovincis, Guardia ci
vil, cuerpo de órden púbiíou y de- 
más depanl ieulta de mi autu'iJa ’, 
procederán á praoUcir áotívasdi
ligencias para la busf a de les caba- 
PerUs coy;, s señas se expresan á 
continvacioií, y en caso de ser ha
bidas íap pondrán á disp sicion fiel 
señor Juf^x de primera inslaücía de ^ 
Posadas cm las pe’80B»s en cuyo 
pod- r se encuentran si nó dan es-' 
pücacicuPH Satisfactorias referentes 
ó su adquísicioD.

Córdoba 23 d.'O itubre de 1877.
El Gobernador,

Enrique de Leguina,
Seña3 de las Oáballerias,

Loa yogoa torda mosqueada en 
slazan, con diez aflís, de siste 
cuartas, herrada fiel muslo derecho ^ 

del izqui rdo. con una rastra 
mala de seis meses da edad, negra, 
di regnlsr alzuda y sin hierro.

Un potro entero, tordillo, lacs- 
ro, coa dos a fins y siete cuartas y 
tre-: dedos, herrado de los dos mus
los y con una cicatriz eo la parte 
íste-ai y esterna de la euartiila de 
a mano izquie 'fia.

Üu mulo entero cerbuno may 
oscoro y zebra, con un año y her
rado de los dos mosloa.

Núm. 4022
Diputación provincal de 

(Córdoba.

Por el Ex nuo ír. Confia de Ca
sa-Segovia y ei señor D. Joaqoia 
I'riUo,fie í8ía vecindad, se ha soli
citado líe eata Dipuiacioa provin
cial el cerramiento de las psroelaa 
dal camino antiguo de las huertas' 
le ¡a Sierra, que media entre las 
conocidas por la de Mayoral y la 
entrada á la de Valero, p óviojus- - 
tiprecio de aquellos terrenos; y co
rno q-iera que pudiera con diefao 
iCto ceas on-ree perjaioio á los in
teresados, ha dispuesto se publique * 
en el «BJetiu oficia'» la mencio- 
uada solicitud per término Te dicz 
dia<; para conocí míe no oe los mis
mos y por el ee tes efreoa hacer al
guna redan ación oonsiguiente á 
cate as onto,

Córdota 19 de Octubre de 1877. 
—Eli:'resiutuic, Ignaciobercia Lo
vera.

cion, por conducto del Gobernador, el 
presupuetto aprobado para el dobíe 
efecto de corregir las extralimitacio 
nes legales, íi las hubiere, é impedir 
que se perjudiquen les intereses gene-, 
rales- de ¡os pueblos. Si el dia 15 de 
Junio no hubiese sido devuelto el pre
supuesto á la Diputación por el Minis
terio, comenzara á regir el que votó la 
Corporación provincial.

La Ordenación general de Pagos 
correspouderá al Presidente de la Di
putación provincial ó á quien haga sus 
veces mientras la Diputación se halle 
reunida, y cuando no lo esté corres
ponderá al Vicepresidente de la Co 
misión provincial.

Las provincias que de antiguo y con 
anterioridad ai sis tema tributario de 
It 45 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario 
con la aprobación del Gobierno y la 
aquiescencia de los pueblos do su de
marcación podrán continuar aplican 
do sus productos a cubrirías a encio- 
nes de su presupuesto en la forma en 
que lo hayan hasho hasta hoy, siem
pre que madion las expresadas condi
ciones.

3.‘ La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del Gobernador delà par
tida do imprevistos.

4,‘ Corresponderá exelusivamente 
á la Diputación provincial, ó si no es 
tuviere leunidaá la Comisión, asocia
da de los DhiUtado8 que se hallan en 
la capital, la distribución mensual de 
fondos á quo se refiere el art. ¿7.

Y 5,* Competerá á la Diputación 
el nombramiento del Depositario de 
fondos provinciab s y de los demás 
empleados.

Los Contadores serán también nom 
brados por las Diputaciones; pero con 
formeá la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Art. 79. Les presupuestos provin 
ciales contendrán pre cisamente las 
partidas necesarias, según los recuf- 
8(3 de la pruviacia, para atender á 
los servicios siguientes:

L* Ptisonal y material de sneofi- 
citas y deíendeteús, y estableci

mientos provinciales de B^nañísacia, 
Sanidad é Inst acción.

2 .“ Conservación y administración 
de las fincas y edificios de la provin
cia

3 .“ Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.

4 .’ Inspección de los montes mu
nicipales.

5 ’ Fomento y conservación dei 
arbolado,

6 ’ Suscitcicn á la «Gaceta,» «Dia
rio de las Córtes» y «Colección legis
lativa.»

7 ,' Fondo de improvistos y calami
dades públicas.

8 .’ Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9 .* Todos los demás gastos que da 
ra y terminaatemente exijan esta y 
otras leyes en la parte que dobs-n ser 
cumplidas pot la provincia.

Art 80 Para la aprobación del 
presupuesto se requiere el voto de ma- 

' yoría febéoluta del total de Diputados.
Si al principio del año económico no 
estuviere aprobado el presupuesto, se. 
güirá rigiendo el anterior en la parte 
necesaria.

Art 81. Para cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos pro 
vinciaiev, las Diputaciones utilizarán 
los recursos que procedan, así de ren 
tas y productos de toda clase de bie 
nes, derechos ó capitales que por cual
quier concepto pertenezcan á la pro
vincia ó á los establecimientos que de 
ella dependan, como los de las obras 
públicas, instituciones ó servicios eos 
toados de sus fondos.

Si estos no fueren sufleientes, la Di
putación verificará por el resto un re 
partimiento entre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones uirectas pagua cada 
uno al Tesoro-

Art. 82. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto de cada pueblo, y 
su importe Íntegro ingresará en las 
Depositarías provinciales en la época 
do recaudación ordinaria, ó antes 
si voluntaria mente lo entregan los 
Ayuntamien tos.

Art. 83. Son aplicables á las Dipu
taciones en todo lo que se refiere a la 
recaudación, administración y custo 
dia de los fondos provinciales las dis
posiciones contenidas en los artículos 
154, 155, 158, 159 y 166 de la ley mu
nicipal-

Art. 84. Las cuentas de cada ejer
cicio se formai áo y aprobarán con su
jeción á lo prevenido en ia ley y regla
mento de 20 da Setiembre de 1865.

(S« canUfiuará.}

Gobierro civil de la pro
vincia de Córdoba.

ELECCIONES,
Déolarado vacante por a cerdo 

de la Esema. Dipntícion pr vi i- 
eial de 18 dei prc/e Je, el 2." dis- 
u ito di Bajalaoce, por iacom-aii- 
bitidad del Diputa lo que lo repre- 
sepUb' D. Manuel Delgado, he 
dispuesto, ira arreglo á lo prevc- 
uido en el articulo 99 da a Ley 
sectoral de 20 de Agosto dei 70 y 
según se ordena en el 35 .e la pro- 
vincisi, se proc^'da en ó! á la elñc- 
cioc parcial del que ha de reem- 
p fizarle, la coa¡ deberá tener efec- 

1 .
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Î^TJiD. 962.

I^TFFVENCI0l>( PR T,A A hVINÍí^TR ACION yrOKÓmeA QR LA PFOVlN^fA PE CÓRDOBA.
NEOnCUPO í>R PR0PlRnU)RS YJ)RRB^^^

Coatinc» ’a reiac on de deaderes á la Hacienda p-^r p’azos de fincan de Bienes Naeiona es

Fecha
»

Importe
d« los vpucîm'ontM. t

Plazo» 
nue deben 1

tel débit-

lift mero del 
ïî)VAn|F'"in.

Prcoe- 
dennie.

Clnse de 
'” fin"»

Pueblo 
donde radica la finca. Nombres de 'os deudores. 2 Mes. Año. ^t8. eu Riiascion da I» fine». ____________

1. Pedro Blancas y Molero. Detubífl. 6
6

101 05'Dau suerte de tierra en las Pañuela»» término de Lucena
iO96 Clero. Bústici, : uncena. 32 4 77

22 50'Un olivar eo Viñas viejas, id. dí Espeto.
2078 4? • • Sepejo. .Toan Lucena y Ortiz 8 Noviembre 77

70 Una suerte de tierra en el Hacha, id. Lacena.
1130 • > jucena. Francisco Fernandez GircÍa, 18 » 77

70 Otra id. de id. en eí id, id, de id.
983 > El miiino. 18 > /7

SO Qfra id. id en Juego albardar, id de id.
1020 * El mismo. 18 77

4 y 5
2 at K

Otra id da olivar en la Solana del monte, id. de Cañete.
917 > Villa del Rio. Mapuel Serrano Cerezo. 16 Enero. 76 y 77

100 Una suerte de tierra en Torremilano, i t. da Lacena.
4128 [,nc6na. Rxuioo Emres Villamor. 25 > 74 al 77 Una haza de id. en la calle Aueba. id, de Bujalance.
485 > Bnialance. Mannei Garcia Ferez. 25 > 76 y 77 * y B Üo olivar en Cruz da hs portales, id. de id
497 El mismo. 25 > 76 y 77 ♦ y 0

221 Una suerte de tierra en cerro de San Cristóbal, id de Luían a.
1079 * » Lucena. Francisco Barran o. 29 > 74 al 77

20 50
32

Caa haza nombrad» Cautaraelo de Sarda María, id. de Montilla.
i960 > Montilla. Antonio García Toro. 5 Febrero. 77 Otra id. en Peüa do Juan Lopez, id. de Añora.
1461 » Pozoblanco. Franciftco Muñoz Cabrera, 24 Marzo. 76 v 67 4 y a

20 8'1 Un olivar Ilsmado Montijana, id. de Castro.
639 > Castro del Rio. Rafael Navajas y Garcia. 19 Abril, 77 391 ” 

330 20
400

t'o id. en cerro Lozano, id. de id.
037 Joeó Palomareí Lopera, 9 > 76 y 77 * V 5

2 a! 6
U .a haza en Puerta nueva, id, de MontiHs.

4864 Montilla. .Francisco Ortega. 28 Mayo. 74 a’ 77 Otra id, en la» Al irarizas, id de Córdoba.
221 > Córdoba. Fernando Perez y Gozman. 27 Janio. 77 0 Iloa viña en Malote-as y Majieios, id. Aloaracejos.

1450 > Alcaracejos. Josó Lopez y CabaVero. 1 Agost 1. 77 0 Ü a tuerte de ’iarra nombrada Can, Miatefrio, id de Cócdobi.
167 27 > Espejo. Antonio Castrín y R^yes. 8 Octubre. 77 0

1120 Un trance de tierra en Mirabuenoa, en id., id. de id.
167 24 > > Jn^n Lucena Ortiz. 8 » 77 0

289 25 2 " i *. Ifamad^ Maquedo, en MirabooiHo, id. da id.
167 5' > * Francisoo Pineda Aguilar* 8 > 77 0

9'0
808

7 *id. id del camino de MinboniHo, id. de id.
<67 10 • > Juan de Dios Córdoba. 8 > 77 5 3/ id. id. Cerro del Aguila, en Montefrío, id. de id.
167 o 
167 15

> 
>

*
>

> 
>

El mismo.
Juan Lucena Ortiz.

8
8

> 
»

77
76 y 77 ¡ 4v5

K
14)25 50 
987

4.“ trance del cortijo de Montefrío, id. de id
1.’ «Ay 3.‘ trance del id. llamado dal cirro de la Pava, id. de id.

167 17 El mismo. 8 77 U
1050 Uu trance de tierra llamado Mirafi -retí, id- de id.

167 23 > • El mismo. 8 77
560 Un id. llamado Junqueral, en Muotefrio. id. de id.

167 18
167 20
167 2Î

> 
*
A •

»
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

8
8
8

> 
>
1

77
77

0 
s
5

1050 7«
784 07

14)50 85

Un id. líamado del Rueda, en id., id de id, 
Üi >d. llamado Teso-río. en ri.,id. de id. _ 
Un id. llamado Entre loa caminos, en id., tq* da id.

»67 22 > > Jaan de Bios Córdoba. 8 • 77 
*7*7

&
1274

Un id. llamado A'meadrales, en id., id- de id-
167 1." > El mismo. >

1967 Un id. llamado Yesares, en id., id. de id.
167 Í6 * Madrid. Franciacy Carrillo y Jurado- 14 > ’77

77
0
5

4 v B
K

1541 75 Ud id. llamado Cerro dal Agui's, en id-, id. de id.
167 12 > • Espejo. Franebeo de Asís Casado y Lopez. 17

1484
630

Un id. en Rio Guadajoz, en Montefrío, id. da id.
167 24 ¿ ' > Antonio Gimenez Navarro. 29 • Un id. llamado camino de MiraboniUo, id. de id.

167 7.' Francisco Rafael Giménez y Bamos. 24 » 27 G 
E t “id. de id-,en id. id. . .

167 11 > » José Jnra.do y Agui ar. 25 > /7
77

0
2310

31 7ë

2 ' id. llamado de los Almendrales, en Montefrío, id, de id.
»67 2* 4 Hilarión y Antonio Lopez Vega. 31 > 0 Una suerte de i- rra en el cerro dei Algarrobo, en Luoeua.

1001 > » Lucena. Ftaucifieo Med os Guerrero. 10 Diciembre. n 
77

.5 3,’ trarce llamado üe los Almendrales, en Montetrio, Córdoba,
167 3 ’ > A Espejo. Juan Jesé Lopez Córdoba, 31 Octubre. 0 

C 1963 5C t rance llamando del Llano, en id,, id.
167 A.” » El mismo. 3' > (Jo cortijo llamado Fuentecita, término de Castro,

3.’ trance llamado del CamiBo del cortijo del Mira bonillo, Có-doba.2111 Castro del Río. Joan Bautista Delgado y Alguacil Id Dicietobre
n

0 
K 45Ü 2£

Ï67 6.* > Espejo. Celes tino Zavala 10 0
280

45 44

Un pedaz > de tierra en Saladillo, término de Caatro.
623 > > Castro del Rio. Jiao B^nUAy Delgado y Alguacil » Í7

.5 ) Una haza ai si io nombrado Añora, id de Hinojosa,
»270 > Hinojosa. Rafael Ramírez Sánchez. 10 > /7 ¿2 54) Un olivar en el CborriUd, id üe Montilla,
2027 > Montilla. Juan Diaz Romero. 141 > 77 0

4 y 6
3 y 4
2 ai 4

63 54) Una suerte de tierra en cerro Algarrobo, id. Lacena.
1091 Lucena. Franciscu Medina Guerrero. K » 10 y i t

15)
377 2;

Una hazaoe id. en el id., id. de id. j «a □ • j
972 Juan Herrera y Varo. 2íi- Enero. 16 y 11

75 at 77 
76y77

i Una suerte da tierra en el vado da 1» Caridad, id, de id.
1042 > Francisco Lu jU9 Molina. 141 F-brero. 170 H} Una id* de id. en el Barritar, id. de Montilla.
2194 » 1 Montilla. Angel Cabello. 21 ♦ c y *

(Se continuari.)
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Nú01. 990.

Agencia del Banco de Es
paña.

Recandacion da Conlribaciones.— 
Partido de Bajalacce.

Esta Agencia aso ocia á (o'! oon- 
triboyentes de la ciudad do Buja
lance, que desde el diet v nuevo al 
veinte y tres del corriente, ambos 
inolnsivei, se llevará A efecto la 
oobranza dsl primer trimietre de la 
contribución Territorial correspon
diente al presente alio económico.

Lo que u hace saber por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los interesados y c'-n el fin de 
evitarles los perj nicios consiguieoteB 
fi no aaiisfacen sus cuotas en el e- 
riodo marcado.

Bujalance 15 de Ocicbrc de 1877. 
—Juan Felipe Condo.

Núm. 1009. •
Banco de España.

D. Manuel Ruiz del Portal y Omo- 
rio, Agente de dicho establecí» 
miento para is recaudación de 
oentribuciones.

Hace saber : que debiendo pro
ceder al oc bio del primer trimestre 
de la contribución territorial de 
1876 á 1877, se fijan los dias del 23 
al 28 del forrirnte, embos inclusi
ves, para Hcvarlo ó efecto, debien
do advertir à loe contribuyeníes 
que no verifiquen el pago de sus 
respectives cuotss dentro del perio
do marca do, que incurrírÁo en el 
apremio de primer grado.

La tficina de recaudación esta
rá situada en la calle de M<~ralrjo 
1.®, ntmeio 14, y abierta d» s le aa 
9 de la ceñaua á las 3 de la tard^, 

Aguilar 18 de Octubre de 1877. 
— El Agoute, ManuelRalzdelPor- 
tah—V.* B ’- El Alcaide.

El Contejo de Sanidad de San 
Petershurgo ba a utorizado ta imper- 
lacPn en R usía de las «Cáf-sulas de 
Alquitrán de Gu^ot,> tan eficaces 
para loa lesfriadce, catarros, bron
quitis, this, etc. Bes cápsulas á 
cada corn ida productu siempre un 
alivio rápido. El trataniento viene 
á salir á un precio msignificante, 
puesto que apex as lU ga ó un real 
por dia.

Para evitar las numeroers imi- 
tacicnes de que este producto ha 
eido objete, cujate en la etiqueta 
de cada fiasco la firma Guyot im- 
pre sa en tres cotcrea

LepdEilcu (D la Ftinecias de 
Globo del D'. Belgadc, Tetuan, 20^ 
£evilla,eu la de la Viuda de £spi- 
ntte y en les principales farmacias.

10

AMJNGIOS.

CONSTITUCION
Leyes municipal y pruvinc’al 

noviaimas de 2 de Octobre de 1877, 
anota'^a.s y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1870 dispesioionas com- j 
plamentarias de laa miomas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntsmieatosy de Diputados;Ley 
electoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electcralesi Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviucial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales coutencioso-ad- 
ministratives y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públíoss, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre’, Administración y Contabi
lidad de la Haoien da pública, proce- 
dimienlo de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderas 
y otras muchas más disposiciones 
en furnia de notas.

Tercera edición, sumentadaeonei- 
derablemeote é ilustrada con notas 1 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jfle de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en ia Facultad de Derecho en eus 
Secciones de Derecho civil y cañó - i 
nico y Derecho acministrativo, ! 
ex-Diputado à tórtee. Vocal de ia 
Cunision y Vioeptesidente de la 
Dipu acicn provincial que ha sido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Co egio de Madrid,

Esta obra se compone de un 
lomo en 4." deuras 700 páginas. |

Su precio eo. toda Eapaúa: tres ; 
pesetas. 5

Obra dal mierco autor.—Dere- * 
eho CíVil íragenés,— Un tomoen 8.’ í 
major de mas dv 600 págin ¡s. Su ■ 
precio en toda Es; aña cinco pesetas, i

Los (edides de ambas obra, al 
autor, con direction ai Golieroo i 
civil ó á tu diniciiio, Samiage, 2, ; 
y el mismo loa remitirá francos de ; 
porte, pi Avio j ago en latí asó libran- ^ 
zas ó sel Its de Ctmunicacíonef. |

El autor abona el 25 por ICO por ' 
cada cinco ejemplares que se te- ; 
men. g

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer- 
Dando ^4 y LelradczsiS.

A Io8 Secretari/»» de 
A^yuatamienio.

Pliegos estados para 
la for<nacion d^i amiUa- 
miento y repartimientos, 
presupuestos, ests los 
ciup Parati vos, ouent<iF 
de Alcaidia, y Oeposlta°- 
ría, relaeioDe^ y ioda 
el as A de iaipre«o?s pars 
las oüeina^ munícipaiea, 
S« hallan d^ venia en el 
despacho do este perió 
¿ico, S. Fernand ^4 y 
Latmios 1^.

Interesa nte,
En 1» librería del «Diari* de 

Córdoba» se sucontrarán las si- 
guiontes obras de D. Ensebio Frei
xa Rab^só:

«Prontuario da la Adminbira- 
oiou muuioipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ner
vicius á que son llamados los Alcai
de». Ayunta miento», Secretarioa, 
Juntas locales y maestros de lus- 
iroooiott primirife. 6» publica por 
cnadernos de 208 págiuai en t/ á 
2 peaeUs 50 céfiUm;»3.

Se ba repartido ha»ta el ó.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por dábiios 
de coBtribuoiones, propios, arbi
trio* y posito», 2 plastas.

LEYES
Elaotoral, municipal y provincia» 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y coacurdadas con arreglo á las re- 
íormas inlroüucidaa en las miamae 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa- 
riaa de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndiceá ia Ley 
provincial, eomprousivo de virios 
artículos de la Ley y líeglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre Irieros 
de ¡as Provincias Vascongadas, Real 
decreti de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
cion y ainbociouea de las Comisio- 
nes provinciales como Tribunales 
contencioso-administrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre compeienoia»; Real de
creto ue Í7 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre basez 
y general cíe Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877» y Reai uecreto sobre 
contralaoiou de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
au Reglamento de 17 de Mayo de 
1b6á bohre montes públicos; Regla
mento de 24 de Ociabrede 1873 pa
ra la asistencia lacultativa de los 
enfermos peRree; Ley de Adminii- 
tracioo y Contabilidad da la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8de Novie., bre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobro procedimiento de apremio y 
su IcMrccdon de 3 de Diciembre; 
Ley de iZ de Diciembre dd 876x0. 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legi»iacion sobreenagena- 
cion lorzusa; Real decreto y «a Re- 

glsajeuto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la AsooiaoÍba ge eral de ga- 
naderos: Ley de 16 de Diei' o bra da 
1876, y otras rancha» mas diepaai- 
oonea en forma de nota» y ñnal- 
monte la Constituoion de la Monar

quía Española,
Sagonds edición

Anm«nfiida cnnsidarahlamánln 4 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jarisnrudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jete da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Daraoho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4? da unas 600 páginas.
Su precio en toda España caá- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásn doni- 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones,

PARTE MATERIAL .
Esta obra coostará de un tomo 

de una# 300 páginas en S.® prolon
gado, impresión ciara y buen pa- 
p^l, dividido en cuairo entregas 
cada ana de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetas 50 cént, 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 7ocraiim «au pro vía oías, franco 
de porte.

riaidrá con regabridad ua ea 
trega mensual.

«Si han repartido las entregas 
1.*, 2.', 3,’, y 4.* y última.»

So suscriba en la Libreril ex- 
traeje-a y na ional da D. Oá-Rs 
Baih t-Bail liare, plaz j de Saula 
Ana, Dúmero 10, Madrid, y ea las 
pripoipaieá librarías del Reino.

Á los SeerelariíM
DE 

Ayantefflieak
ñepas'li nteato y Ma

tricula.
Los pUogo.>egtado9 

para la formata da la 
Matrícula do subsidio y 
Kopartimioato por ter
ritorial, coa J aa.aouto 
dal lanío por ciento prf> 
ra l^uiá copales y caá Sf» 
reglo £1 los úUimo8 mo* 
dolos, s^haUaa do veci^ 
«lilla improaUt y librería 
dd «Uiarío de Cordoha> » 
Letrados 18 y Lao For* 
oaado 54.

Imprenta, librería y litogiafia dei 
DIARIO DE CORDOBA.
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